
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIÓN Plaza Cresprns 3, Calle Cruilles 2ac, Calle Salvador 3ac, Calle Har¡na 7ac

DENOMINACIóN ,.

REFERENCIA CATASTRAL 5931401 YI2753B
DISTRITO 1- Ciutat Vella CARTOGRAFfA pGOU C-28, C'34

BARRIO L.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(RlI277) - PEPRI Seu-Xerea. AP I8/I2/92. BOp 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO TotalIMPLANTACIÓN Testero de manzana

SUPERFICIE 386,35 m2

EDIFICACIóN

TIPOLOGÍA Vivienda Burguesã NeALTURAS 4

AUTORíA -- ÉPOCA 1870
SISTEMA iVenlCnl Muros de carga de ladríllo macizo

coNsrRucTlvo i HoRIzoNTAL vigas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revest¡miento continuo pintado. Recercado de huecos e impostas molduradas.
Decoración en relieve. Llagueado horizontal formando zócalo y como remate de
esquinas.

OBSERVACIONES --
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DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario oficinas
P.BAJA ]

PROPUESTO Terciario exclusivo

Terciario oficinas

jPROPUESTO Terciario exclusivo

Bueno

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del 8tC tglesia del Santísimo Cristo del
Sa lvador

uso
P.PISOS

ACTUAL

l

ÁRfn ARQUeolóG|CA tncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-L)
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VALORES

@ nrsrónrco

O curruR¡r-

O prs¡:fsrco

@ unamfsrrco

o oeftne la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

El nrlmero 3 es un gran ediflcio académico, señorial, sobre solar rectangular, casi exento, y que recae a las calles del Salvador, Peso de la Harina y Cruilles.

Sus laterales reclben un tratam¡ento más modesto. Tlene planta baja y dos plsos. Posee dos zaguanes de entrada, el prlncipal recayente sobre la plaza' El

interior se conf¡gura con grandes viviendas que todavfa conservan elementos interesantes. El zaguán tenla cocheras y presenta una gran escalera.

SIMÓ, Trlnldad. V¿lencia Centro Hlstórlco - Gufa Urbana y de Arquitectura. Valencia 1983

@ nneutrrcróuco
O rachada

O cubi"rt.
O T¡pologfa

O sistema constructivo

O ocupación de parcela

O Altura de forjados

O Elementosdecorat¡vos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volrlmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA

l^
(-r

rì
r-
r'
a
(-
r'
r'
l'
('
('

(

Equipo Redactor

ALZADOS 1/s00

PTANTAS

- - CL/PASEODELAHARINA - t, | -. CL/SALVADOR- i - CL/CRUIILES Ì ì PLICRESPITS i

(

(

(

(

(

(

(

(

(

I
I

(

(

(

(

(

(

(

(

(,

{,

(

t.

(

t

t

I

(.

I

I

Equipo Redactor

ADU - Seu-Verge

F
,

t

J



CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTIGIDOS rii,.1il

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07
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coNDtctoNEs

I NTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusenvnctótt

O Mantenimiento

O Consolidación

O nesreuRecró¡r @ Renauureoóru

Q Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

O Reestructurac¡ón

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ emmeruros tMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edifìcio, como instalaciones vístas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqultectónicos, artísticos, histór¡cos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier t¡po de intervención

o REPOSTC|ÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O nrronn¡n oE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oevoucrorues

O oan¡s DE PLANTA NUEVA

O pencrucrór'¡

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:
Conservación, restaurac¡ón V rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

: Sistema estructural
Còiservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Respecto de condiciones particulares de uso de la edificación calificada como T-e, se cumplirán las determinaciones de las N. Urbanísticas y de

Protección del PEP-ESIC 06-07 contenidas en Título V, Capitulo Primero, en concreto cond¡ciones pãrticulares para T-e

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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